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LEY SUPREMA 8/2019, DE 15 DE DICIEMBRE, INTEGRAL DEL RECONOCIMIENTO DEL
DERECHO A LA IDENTIDAD Y A LA EXPRESION DE GENERO EN LA REPUBLICA
FEDERAL DE SIA.

TITULO |
Disposiciones generales

Articulo 1. Objeto.

Esta ley tiene por objeto establecer un marco normativo adecuado para
garantizar el derecho de autodeterminacién de género de las personas que manifiesten una identidad de género sentida
diferente a la asignada en el momento del nacimiento.

A los efectos establecidos en el apartado anterior, la ley regula los principios, medidas y procedimientos destinados a
garantizar los derechos que esta reconoce para todas las personas residentes en la Republica Federal de Sia.
Articulo 2. Ambito de aplicacion.

Esta ley sera de aplicacién a cualquier persona fisica o juridica, publica o privada, cualquiera que sea su edad, domicilio
o0 residencia, que se encuentre o actle en el ambito territorial de la Replblica Federal de Sia.

El Consell Federal, las Republicas que integran la Federacidon y los ayuntamientos, asi como cualquier entidad de
derecho publico o privado vinculada o dependiente de estas instituciones, garantizaran el cumplimiento de la ley y
promoveran las condiciones para hacerla efectiva en el &mbito de sus respectivas competencias.

Articulo 3. Principios generales.

El Consell Federal reconoce la libertad, dignidad e igualdad de las personas trans. Las personas nacen libres e iguales en
dignidad y derechos, con independencia de su identidad o expresién de género.

Las administraciones publicas de la Republica Federal de Sia deberdn respetar en todas sus actuaciones el derecho
humano a la autodeterminacién de la identidad de género y garantizaran el derecho de las personas objeto de esta ley a
ser tratadas de acuerdo con la identidad de género a la que sienten pertenecer.

El Consell Federal velard para que el derecho a la autodeterminacién de la identidad de género se integre en la adopcién y
ejecucién de las disposiciones normativas de la Republica Federal de Sia.

Articulo 4. Definiciones.

A los efectos previstos en esta ley, se entendera por:

Identidad de género: vivencia interna e individual del género tal y como cada persona la siente y autodetermina,
pudiendo o no corresponder con el sexo asignado en el momento del nacimiento.

Expresién de género: manifestacién de cada persona de su identidad de género.
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Trans: toda aquella persona que se identifica o expresa con una identidad de género diferente del sexo que le fue
asignado al nacer, incluyendo las personas trans y transgénero.

Proceso de transicién: Proceso personal y Unico de autoafirmacién de la propia identidad que persigue la adaptacién
progresiva a la identidad de género sentida. Corresponde a cada persona decidir en qué momento inicia este proceso.

Discriminacién directa: existird cuando una persona haya sido, sea o pueda ser tratada de modo menos favorable que
otra en situacién analoga o comparable por motivos de su identidad o expresién de género.

Discriminacién indirecta: existird cuando una disposicién, criterio o practica aparentemente neutros, puedan ocasionar
una desventaja particular a personas por motivos de su identidad o expresion de género.

Discriminacién multiple: existira cuando ademas de discriminacién por motivo de identidad o expresién de género, una
persona sufra de forma simultédnea discriminacién por otros motivos recogidos en la legislacién europea, nacional o
autonémica.

Discriminacién por asociacién: se produce cuando una persona es objeto de discriminacién por su relacién con una
persona o grupo trans.

Discriminacién por error: existird cuando se dé una situacioén en la que una persona o un grupo de personas son objeto
de discriminacién por identidad o expresién de género como consecuencia de una apreciacién errénea.

Acoso discriminatorio: existird cuando cualquier comportamiento o conducta que por razones de identidad o expresién
de género, se realice con el propdsito o el efecto de atentar contra la dignidad de una o varias personas y de crear un
entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo o segregado.

Represalia discriminatoria: existira cuando un trato adverso o efecto negativo se produce contra una persona como
consecuencia de la presentacidn de una queja, una reclamacién, una denuncia, una demanda o un recurso, de cualquier
tipo, destinado a evitar, disminuir o denunciar la discriminacién o el acoso al que esta sometida o ha sido sometida por
motivo de su identidad o expresién de género

Victimizacién secundaria: maltrato adicional ejercido contra una persona que, siendo victima de discriminacién, acoso o
represalia por motivo de su identidad o expresién de género, sufre las consecuencias adicionales de la mala o inadecuada
atencion por parte de los responsables administrativos, instituciones de salud, policia o cualquier otro agente implicado.

TiTULO Il
Derechos

Articulo 5. Derechos.
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Las personas a quienes les es de aplicacion la presente ley tendran los
siguientes derechos:
a) Al reconocimiento de su identidad de género libremente manifestada, sin la necesidad de prueba psicoldgica o médica.
b) Al libre desarrollo de la personalidad acorde a su identidad y expresién de género.
) A ser tratadas de conformidad a su identidad de género en todos los ambitos publicos y privados.
d) A que se respete y proteja su integridad fisica y psiquica, asi como sus
decisiones en relacidn a su identidad y expresion de género.
e) A recibir de el Consell Federal una atencién integral y adecuada a sus
necesidades médicas, psicoldgicas, juridicas, educativas, sociales, laborales y culturales en referencia al desarrollo de su
identidad y expresion de género.
f) A que se proteja el ejercicio efectivo de su libertad y a no sufrir discriminacién por motivo de identidad o expresién de
género en todos los dmbitos de la vida.

Lo dispuesto en la presente ley se entiende sin perjuicio de los regimenes
especificos mds favorables establecidos en la normativa comunitaria, estatal o autonémica.
Articulo 6. Prohibicion de las terapias de aversion.
Se prohibe la practica de terapias de aversién, conversioén o
contracondicionamiento destinadas a modificar la identidad o expresién de género de las personas trans.
Articulo 7. No discriminaciéon por motivo de identidad o expresidén de
género.
Se prohibe toda forma de discriminacién por razén de identidad o expresién de género, incluyendo la discriminacién,
directa o indirecta, por asociacién y por error, la discriminacién mdltiple, el acoso, la induccién, orden o instruccién de
discriminar, las represalias o el incumplimiento de las medidas de accién positiva derivadas de obligaciones normativas o
convencionales, asi como la victimizacidn secundaria por inaccién de quien, en su caso, tiene un deber de tutela.
Articulo 8. Personas trans menores de edad.

El Consell Federal garantizara a las personas trans menores de edad la
proteccidn y la atencién necesarias para promover el libre desarrollo de su
personalidad y su desarrollo integral mediante actuaciones eficaces, con el fin de garantizar su integracién familiar y
social en el marco de programas coordinados de la administracion.

Las personas trans menores de edad tienen derecho a ser escuchadas y a
incorporarse progresivamente a los procesos de toma de decisiones en relacién a toda medida que se les aplique en
aquello referente a su identidad y expresién de género.

Toda intervencién de el Consell Federal debera estar presidida por el criterio
rector de atencidn al interés superior del menor y dirigida a garantizar el libre desarrollo de la personalidad conforme a su
identidad y expresidon de género, y a evitar situaciones de sufrimiento e indefensidn.

Sin perjuicio de las competencias de la fiscalia de menores y las de el Consell
Federal en materia de proteccién de menores, el amparo de las personas trans menores de edad en la presente ley se
producirad por mediacién de sus
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representantes legales, o a través de los servicios sociales de proteccién de
menores, cuando se aprecie la existencia de situaciones de sufrimiento e
indefensién por negacidn abusiva de su identidad o expresién de género.

TiITULO 1l
Tratamiento administrativo de la identidad de género

Articulo 9. Documentacion administrativa.

El Consell Federal, en el &mbito de sus competencias, deberd adoptar todas
las medidas administrativas que sean necesarias a fin de asegurar que las personas objeto de esta ley sean tratadas de
acuerdo con su identidad de género.

Al objeto de favorecer una mejor inclusién y evitar situaciones de sufrimiento por exposicién publica o discriminacién, el
Consell Federal proveera a toda persona que lo solicite de la documentacién administrativa necesaria y acorde a su
identidad de género manifestada, que sean necesarias para el acceso a sus servicios administrativos y de toda indole.

Reglamentariamente se establecera el procedimiento de acreditacién en base a los siguientes criterios:
a) Podran solicitar dicha documentacién la persona interesada o, en su caso, sus representantes legales.
b) Los tramites para la expedicién de la documentacion administrativa prevista en esta ley serdn gratuitos, no requeriran
de intermediacién alguna y en ningln caso implicaran la obligacién de aportar o acreditar cualquier tipo de
documentacién médica.
) Se garantizard que las personas sean tratadas de acuerdo con su identidad de género sentida y se respetara la dignidad
y privacidad de la persona.
d) No se alterard la titularidad juridica de los derechos y obligaciones que
correspondan a la persona ni se prescindird del nimero del documento nacional de identidad, siempre que este deba
figurar. Cuando por la naturaleza de la gestién administrativa se haga necesario registrar los datos que obran en el
documento nacional de identidad, se recogeran las iniciales del nombre legal, los apellidos completos y el nombre elegido
por razones de identidad de género.
e) Se habilitardn los mecanismos administrativos oportunos y coordinados para adaptar los archivos, bases de datos y
demas ficheros de las administraciones referidas en el articulo 2.2, eliminando el caracter pdblico de aquellos datos que
hagan referencia al pasado en el que conste un género distinto del manifestado.
Asimismo se mantendra, con cardacter confidencial, el historial médico del sistema sanitario de la Republica Federal de Sia,
de conformidad con lo establecido en el apartado anterior.
f) Para las personas trans procedentes de otros paises y con residencia en la
Republica Federal de Sia, la documentacién administrativa referida anteriormente se entenderd vigente hasta el momento
en que puedan proceder al cambio registral en su pais de origen u obtengan la nacionalidad espafiola.

El Consell Federal facilitard de manera gratuita la documentacion
administrativa de competencia autonémica que requiera ser actualizada acorde a la identidad de género.
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Los ayuntamientos facilitaran de manera gratuita la documentacién
administrativa de competencia municipal que requiera ser actualizada acorde a la identidad de género.

El Consell Federal facilitard el asesoramiento necesario para realizar los
cambios oportunos en ficheros de organismos privados o de cardcter estatal.
Articulo 10. Servicios de asesoramiento y apoyo a las personas trans, sus
familiares y personas allegadas.

El Consell Federal garantizara que las personas trans tengan derecho a:
a) Un servicio de informacion, orientacién y asesoramiento, incluido el legal y de asistencia social con inclusién de sus
familiares y personas allegadas en relacién con las necesidades de apoyo especificamente ligadas a la condicién de
persona trans, siguiendo los principios de cercania y no segregacién.
b) La promocién de la defensa de sus derechos y de lucha contra la
discriminacion que padece en el ambito social, cultural, laboral y educativo.
¢) Recibir atencién adecuada por parte de el Consell Federal, asi como de
aquellas entidades o empresas que desarrollen programas subvencionados por la administracién local y autondmica
dirigidos a las personas trans.
Articulo 11. Principios de la actuacion administrativa en materia de
identidad de género.
La actuacién de el Consell Federal en relacién a lo previsto en esta ley se
ajustard a los siguientes principios:

Coordinacién entre el Consell Federal y las administraciones publicas locales, que deberan ajustar sus relaciones
reciprocas a los deberes de informacién mutua, colaboracién, coordinacién y respeto a los ambitos competenciales
respectivos.

Descentralizacién y desconcentracion en la gestién de los centros y servicios, garantizando la maxima proximidad a las
personas usuarias de los mismos y la cobertura de todo el territorio de la Republica Federal de Sia.

Homogeneidad de las prestaciones asistenciales previstas en esta ley, con
independencia de la administracién que asuma su gestién.

Igualdad de trato y prestaciones entre las personas usuarias, con
independencia del municipio de la Republica Federal de Sia en que tengan su residencia.

Suficiencia financiera y de medios materiales para satisfacer las situaciones
objeto de proteccioén.

Eficacia y agilidad en la prestacion de servicios, especialmente los de caracter urgente o inmediato.
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Garantia de la calidad a través del establecimiento de sistemas de control,
evaluacién y comprobacidn periddica del desarrollo de esta ley por parte del
Consejo Consultivo Trans de la Republica Federal de Sia que permitan verificar la eficacia de las actuaciones y servicios
previstos en esta ley.
Articulo 12. Consejo Consultivo Trans de la Republica Federal de Sia.
Se crea un érgano de caracter consultivo denominado Consejo Consultivo Trans de la Republica Federal de Sia, en el que
se encuentren representadas las asociaciones y administraciones competentes en el dmbito de aplicacién de esta ley.
Dicho érgano, cuya composicién y régimen de funcionamiento se desarrollard reglamentariamente, se reunird como
minimo dos veces por afio y elevarad un informe anual sobre la situacién de las personas objeto de esta ley en el ambito de
la Republica Federal de Sia, con propuestas de mejora y adaptacién de los servicios o administraciones competentes sobre
la base de los hechos que constaten. Dicho informe serd remitido a el Parlament.
Articulo 13. Colaboracién en la implementacidn de politicas.
El Consell Federal colaborard con las asociaciones y el Consejo Consultivo Trans de la Republica Federal de Sia en la
planificacién, disefio, ejecucién y evaluacién de las politicas contempladas en el dmbito de aplicacién de la presente ley.

TITULO IV
Politicas de atencidn a las personas trans y medidas contra la discriminacion por motivo de identidad o
expresion de género
CAPITULO |
De la atencion sanitaria

Articulo 14. Proteccidn del derecho a la salud fisica, mental, sexual y
reproductiva.
Todas las personas tienen derecho al mas alto nivel de disfrute de la salud fisica y mental, incluida la salud sexual y
reproductiva, sin discriminacién alguna por razén de su identidad de género sentida o expresada.
El sistema sanitario publico de la Republica Federal de Sia:

Garantizard que la politica sanitaria sea respetuosa hacia las personas con
independencia de su identidad o expresion de género.

Incorporara servicios y programas especificos de promocién, prevencién y
atencidn a las necesidades particulares de las personas trans, incluyendo protocolos ginecoldgicos especificos. Algunas de
estas medidas se extenderan a sus familias, parejas y entorno social, en especial cuando sean menores de edad.

Incluird en las campanias institucionales que se organicen sobre temas de
actualidad sanitaria, la realidad de las personas trans.

Garantizard, en el &mbito de la donacién de sangre, médula 6sea, tejidos y
6rganos la igualdad de derechos y obligaciones de las personas trans, atendiendo Gnicamente a los criterios de exclusién
de cardcter médico que tengan demostrado fundamento cientifico.
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Ofertara todas las prestaciones asistenciales a las que hace referencia esta
ley. En el caso de que alguna de ellas no estuviera disponible, se articularan los procedimientos necesarios para su
derivacién mas adecuada, con prioridad en el sistema nacional de salud.
Articulo 15. Atencion sanitaria a las personas trans.

El sistema sanitario publico de la RepUblica Federal de Sia atendera a las
personas trans conforme a los principios de no discriminacién, atencién integral, de calidad y respeto a su identidad de
género en las mismas condiciones que al resto de las personas usuarias del sistema.

Las personas trans tendran derecho a:
a) Acceder a los tratamientos ofertados dentro de la cartera de servicios que les fueran de aplicacién.
b) Recibir informacién y valoraciéon del proceso de atencién individualizado que facilite la toma de decisiones informadas
respecto a todos los tratamientos que les afecten. Ningln tratamiento podra ser aplicado sin obtener previamente el
correspondiente consentimiento informado y garantizando que haya sido libre y voluntariamente aceptado conforme a la
legislacion vigente.
¢) Solicitar en cualquier momento una segunda opinién de las personas
profesionales expertos, al respecto de su proceso y tratamiento, en los términos establecidos en la legislacién vigente.
d) A la privacidad en todas sus consultas y conversaciones asi como a la
confidencialidad en el tratamiento de todos sus datos personales, administrativos y clinicos. A este respecto, una vez
solicitada la documentacién administrativa referida en el articulo 9, se garantizara la expedicion de la documentacién de
identificacién para la asistencia sanitaria con el nombre correspondiente a la identidad de género sentida.
e) Recibir por escrito toda la informacién recogida en su historial de salud
relativa al tratamiento que haya seguido hasta el momento, al objeto de facilitar la continuidad del mismo en caso de
desplazarse a otra comunidad auténoma o a otro pais.

Dentro de sus competencias, el sistema sanitario plblico de la Republica
Federal de Sia ofertard a las personas trans, y en los casos en que se requiera a las referidas en el articulo 14.2, la
siguiente cartera de servicios:
a) Asesoramiento sexoldgico.
b) Terapia farmacoldgica y hormonal en el proceso de transicién hacia el género sentido. En caso de desabastecimiento
farmacoldgico, el ministerio competente en materia de sanidad garantizara el acceso a los medicamentos necesarios,
incluyendo la opcidén de farmacia hospitalaria.
¢) Tratamientos quirlrgicos de cirugia de exéresis de mama y de genitales, de implante de prétesis mamarias y
reconstructiva de genitales y otros tratamientos médicos o quirlrgicos para la modificacién corporal que aseguren su
congruencia con la identidad de género de la persona, incluyendo los necesarios para la modificacién del tono y timbre de
voz cuando se requieran.
d) Apoyo psicolégico durante las fases de hormonacidn y cirugias, para llevar a buen término el proceso de transicién
hacia el género sentido y la adherencia al tratamiento hormonal.
e) Acceso a las técnicas de reproduccion asistida, incluyendo como beneficiarias a todas las personas trans con capacidad
gestante y a sus parejas, en las mismas condiciones que el resto de personas usuarias.
f) Acceso a las técnicas de congelacién de tejido gonadal y células reproductivas para su futura recuperacion, en las
mismas condiciones que el resto de personas usuarias, antes del inicio de cualquier tratamiento que pudiera comprometer
su capacidad reproductora.
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La cartera de servicios ofertada se actualizara adaptandose al avance del

conocimiento cientifico, siendo el ministerio competente en materia de sanidad la responsable de su actualizacién.
g) Acceso al material de prétesis necesario que requiera la persona trans para llevar a cabo el proceso de transicién.
Articulo 16. Atencion sanitaria a las personas trans menores de edad.

Las personas trans menores de edad tienen derecho a recibir tratamiento
médico relativo a su identidad trans proporcionado por profesionales pediatricos.

Las personas trans menores de edad tendran derecho a:
a) Recibir tratamiento para el bloqueo hormonal al inicio de la pubertad,
situacién que se determinard utilizando aquellas medidas que objetivamente sean aplicables segiin marque la literatura
médica mds avanzada del momento en que se tenga que aplicar, para evitar el desarrollo de caracteres sexuales
secundarios no deseados.
b) Recibir tratamiento hormonal cruzado en el momento adecuado de la
pubertad para favorecer que su desarrollo corporal se corresponda con el de las personas de su edad, a fin de propiciar el
desarrollo de caracteres sexuales secundarios deseados.
Dicho tratamiento se producira bajo la autorizacién de quienes posean la tutela de la persona trans menor de edad o, en
Su caso, por autorizacién del juez o la jueza correspondiente.
El protocolo de actuacién determinara el procedimiento a seguir en aquellos casos en que el equipo profesional estime la
improcedencia por existir circunstancias que pongan en riesgo la salud de la persona trans menor de edad.

La negativa de madres, padres o tutores a autorizar tratamientos
relacionados con la identidad trans o a que se establezca preventivamente un tratamiento de inhibicién del desarrollo
hormonal, podra ser recurrida ante la autoridad judicial. En todo caso, se atendera al criterio del interés superior de la
persona trans menor de edad.

A los efectos de que conste el posicionamiento o consentimiento de la
persona trans menor de edad en el procedimiento, esta debera ser escuchada atendiendo a lo previsto en la normativa
sobre autonomia del paciente y derechos y obligaciones en materia de informacién y documentacién clinica sanitaria, asi
como la relativa a la proteccién de la infancia y la adolescencia.
Articulo 17. Unidades de referencia para la identidad de género.
Para llevar a cabo las funciones previstas en esta ley, se crearan unidades de
referencia para la identidad de género (UIG), garantizdndose al menos una unidad en cada provincia.
Desde las UIG se proporcionard la atencién sanitaria requerida en los procesos de transicién y se instrumentara el proceso
de atencién sanitaria integral a seguir para cada persona trans, conforme a sus circunstancias personales, a su estado de
salud y a sus deseos de cambio en la manifestacion biolégica, acorde con el género sentido como propio, elaborandose un
itinerario individual de proceso de transicion.
Para ello, elaboraran los protocolos de actuacién sanitaria adecuados a los
criterios objetivos y estandares asistenciales en la materia y estableceran los circuitos de derivaciéon mas adecuados.
Su dmbito de referencia serd supradepartamental, pudiendo establecerse
unidades de ambito de referencia de la Republica Federal de Sia para las opciones de caracter quirdrgico. Su nimero sera
el adecuado para asegurar que las prestaciones ofertadas en estas unidades respondan a los maximos estandares de
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calidad y garantizando al maximo la accesibilidad.

Sus funciones se estableceran en la normativa reguladora de las unidades de referencia.

Estaran constituidas por equipos multidisciplinares de profesionales sanitarios conocedores de la realidad de las personas
trans y con experiencia suficiente y demostrada en la materia, tanto de la especialidad concreta en que se enmarque el
tratamiento, como de la identidad trans y la diversidad sexual en general.

Articulo 18. Formacion de los profesionales sanitarios.

El sistema sanitario publico de la Republica Federal de Sia garantizara la

formacién especifica, continuada y actualizada de profesionales sanitarios que atiendan a personas trans.

Seran obligaciones del sistema sanitario publico de la Republica Federal de Sia:

Garantizar que el personal sanitario cuente con la formacién adecuada en
cuanto a la diversidad sexual y de género, de acuerdo con los principios recogidos en esta ley.

Establecer las medidas adecuadas, en colaboracién con las sociedades
profesionales correspondientes y con las universidades de la Republica Federal de Sia, para facilitar, en el marco del
fomento y participacion en las actividades de investigacién en el campo de las ciencias de la salud e innovacién
tecnoldgica, el derecho del personal sanitario a recibir formacién especifica de calidad en materia de diversidad sexual y
de género.

Promover la realizacién de estudios, investigacién y desarrollo de politicas
sanitarias especificas en materia de identidad de género en estrecha colaboracién con las sociedades profesionales
correspondientes y con las universidades de la Republica Federal de Sia.
Articulo 19. Guias de recomendaciones.
Con el objetivo de facilitar el acceso a las prestaciones y ofrecer la mejor
informacién posible en materia de identidad trans, desde el sistema sanitario plblico de la Republica Federal de Sia se
elaboraran guias de informacién y recomendaciones sobre los servicios ofertados por la sanidad publica sianesa y con
informacién sanitaria a las personas trans y su entorno.
Articulo 20. Estadisticas y tratamiento de datos.
El ministerio competente en materia de sanidad, teniendo en cuenta las
previsiones reguladas en la normativa basica, proporcionard, para el seguimiento de la atencién sanitaria de las personas
trans, las estadisticas necesarias sobre los resultados de los diferentes tratamientos, terapias e intervenciones que se
lleven a cabo, con detalle de las técnicas empleadas, complicaciones y reclamaciones surgidas, asi como la evaluacién de
la calidad asistencial.
La recogida de los datos anteriores con fines estadisticos se ajustard a los
principios de confidencialidad, transparencia, especialidad y proporcionalidad. El secreto estadistico obliga a no difundir,
en ninguln caso, los datos personales de las personas trans cualquiera que sea su origen.
Para la elaboracién de las estadisticas previstas en el parrafo anterior se creara un fichero automatizado, del que sera
titular el ministerio competente en materia de sanidad, en los términos previstos en la Ley orgdnica 15/1999, de 13 de
diciembre, de proteccion de datos de caracter personal.

CAPITULO Il
Medidas en el ambito de la educacion
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Articulo 21. Actuaciones en materia de identidad de género, expresion de
género, diversidad sexual y familiar en el ambito educativo.
El Consell Federal:

Velara porque el sistema educativo sea un espacio respetuoso, libre de toda
presién, agresion o discriminacion por motivos de identidad de género, expresion de género, diversidad sexual y familiar
en cualquiera de sus vertientes o manifestaciones y desarrollard medidas para la efectividad de estos principios.

Para permitir la superacién de todo tipo de discriminacién en el proyecto
educativo de centro, y concretamente en la programacién general anual de cada curso, se incluirdn estas garantias y se
garantizard que todos los documentos que organizan la vida, el funcionamiento y la convivencia del centro sean
respetuosos con la identidad de género sentida.
El equipo directivo garantizard la atencién y el apoyo a aquellas personas trans que pertenezcan a la comunidad educativa
que pudieran ser objeto de
discriminacién en las instalaciones del centro o en el entorno educativo, fisico o virtual.
La mencionada proteccién, que incluira todas las estrategias pedagdgicas y
psicopedagdgicas al alcance del centro, incorporard al Plan de convivencia e
igualdad acciones encaminadas a la no discriminacion, asi como medidas
preventivas y de intervencién que den respuesta a posibles casos de vulneracién de derechos o violencia.
El reglamento de régimen interno regulara la catalogacién de estas faltas y las medidas disciplinarias a emprender en
cada caso, de acuerdo con la normativa reguladora de los derechos y deberes de los diferentes miembros de la comunidad
escolar.

Impulsard medidas tendentes a garantizar el respeto efectivo de la diversidad de orientaciones sexuales, asi como la
aceptacion de las diferentes expresiones de identidad de género que permiten superar estereotipos y comportamientos
sexistas y discriminatorios.

Realizara un diagndstico sobre la situacién de la identidad de género,
expresion de género, diversidad sexual y familiar en el &mbito educativo, los
resultados del cual seran la base para implementar las medidas oportunas.

Incluird en los curriculums de educacién infantil, primaria, secundaria,
bachillerato, formacién profesional, formacién de personas adultas y ensefianzas de régimen especial contenidos, criterios
e indicadores de evaluacién referentes a la identidad y expresidn de género, diversidad sexual y familiar existente en la
sociedad, incorporandolos de forma transversal a todas las dreas y médulos del curriculum, para garantizar un mejor
conocimiento, y sensibilizar sobre estas realidades. En los mismos se hara referencia, entre otras fuentes, a las normas
internacionales que garantizan la proteccién de los derechos humanos y los principios de igualdad y no discriminacién
contenidos en los tratados firmados por el Estado espafiol.

Garantizard que los equipos de orientacién educativa y psicopedagdgica
tengan una formacién adecuada sobre la identidad de género, expresidn de género, diversidad sexual y familiar para
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poder dar apoyo psicopedagdgico al alumnado y a las familias que lo necesiten.
Articulo 22. Protocolo de atenciéon educativa a la identidad de género.

El Consell Federal elaborara y pondra al alcance de los centros educativos un
protocolo de atencién educativa a la identidad de género que garantizara:
a) El respeto a las identidades o expresiones de género que se den en el &mbito educativo y el libre desarrollo de la
personalidad del alumnado de acuerdo con su identidad.
Para ello, el citado protocolo y sin perjuicio que en las bases de datos de la
administracién educativa se mantengan los datos de identidad registrales,
establecerd la adecuacién de la documentacion administrativa de exposicién publica y la que pueda dirigirse al alumnado
y sus familias, haciendo figurar el nombre escogido por la persona matriculada, con el consentimiento de sus
representantes legales, en los casos que lo requieran.
En el supuesto de que la persona matriculada no se encuentre en situacién de emancipacién o no cuente con la suficiente
condicién de madurez, el nombre serd indicado por sus representantes legales, evitando que aparezca en tipografia
diferente al del resto del alumnado.
b) El respeto a la intimidad del alumnado.
¢) La coordinacién entre las dreas de educacién, sanidad y servicios sociales, con el objetivo de garantizar una rapida
deteccién y actuacion ante situaciones discriminatorias o que atenten contra la identidad de género expresada por la o el
menor.
d) Que la comunidad educativa del centro se dirija a las personas trans por el nombre que hayan elegido. Se respetara el
nombre elegido en todas las actividades docentes y extraescolares organizadas por el centro.
e) El respeto a la imagen fisica, asi como la libre eleccién de su indumentaria segln la identidad de género sentida.
f) Se garantizard el acceso y el uso de las instalaciones del centro de acuerdo
con la identidad de género sentida, incluyendo los lavabos y los vestuarios.

El Consell Federal coordinard los recursos del sistema educativo y sanitario
con el objetivo de prevenir situaciones de riesgo que pongan en peligro el desarrollo integral y garanticen una adecuada
proteccidn al alumnado transexual, estableciendo procedimientos para garantizar un adecuado acompafiamiento escolar
en su proceso de afirmacién, ademas de tutelar su paso por el sistema educativo.
Al mismo tiempo, las administraciones competentes en la proteccién de la
infancia se ocupardn de detectar, prevenir y solucionar situaciones de acoso o violencia que puedan sufrir como
consecuencia de la expresién de una identidad de género no normativa o durante el proceso de transicién de género.
Articulo 23. Programas y contenidos educativos.

El Consell Federal, en el dmbito de sus competencias, adoptara las medidas
necesarias para velar porque los contenidos educativos promuevan el respeto y la proteccién del derecho a la identidad
de género, expresién de género, diversidad sexual y familiar en cualquiera de sus aspectos, garantizando de esta manera
una escuela inclusiva y de igualdad en el ambito de la ensefianza publica, concertada y privada.

El proyecto educativo de centro tendrad que abordar de forma especifica la
identidad de género, la expresién de género, la diversidad sexual y familiar. Estos contenidos se incluiran en los temarios
de forma transversal y especifica. La administracién educativa dotard convenientemente a los centros con las
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herramientas y recursos necesarios para la implantacién de estos contenidos.

La administracién educativa garantizara la inclusién de formacién especifica sobre identidad de género, expresién de
género, diversidad sexual y familiar, en los ciclos formativos del &mbito educativo, social y sanitario.

Los centros educativos contaran con una persona que coordinard el Plan de
convivencia e igualdad y las actividades de sensibilizacién dirigidas a toda la comunidad educativa, sobre identidad de
género, expresidn de género, diversidad sexual y familiar.

El Consell Federal creard las lineas formativas del profesorado necesarias
para que las personas encargadas de coordinar, por un lado, el plan de igualdad y convivencia y, por otro, de aplicar el
protocolo de atencién educativa a la identidad de género, reciban la formacién adecuada para cumplir sus funciones.
Articulo 24. Acciones de formacion y divulgacion.

El personal docente no universitario, a través de los planes de formacién del
profesorado de el ministerio con competencias en educacidn, recibira la formacién necesaria y adecuada para conocer e
integrar en su labor docente contenidos relacionados con la identidad de género, la expresidn de género, la diversidad
sexual y familiar, para prevenir el sexismo y la violencia, asi como para contribuir a eliminar actitudes y practicas
discriminatorias.

La administracién educativa garantizara la inclusién de formacién especifica a los equipos directivos de centros
educativos para la gestidn de la identidad de género, la expresién de género, la diversidad sexual y familiar.

Los centros educativos realizardn acciones de fomento del respeto a la
identidad de género, la expresién de género, la diversidad sexual y familiar con la participacién de toda la comunidad
educativa, y en particular, con las asociaciones de madres y padres del alumnado.

En esta linea, los centros educativos incluirdn en sus planes de formacién del profesorado cursos de formacién
impartidos por profesionales u organizaciones que trabajan por el respeto a la identidad de género, la expresién de
género, la diversidad sexual y familiar. Estas acciones tendrdn que constar en la programacién general anual de los
centros educativos.

Articulo 25. Universidad.

Las universidades de la Republica Federal de Sia garantizaran el respeto y la
proteccidn del derecho a la igualdad y no discriminacién por cuestiones relacionadas con la identidad de género, la
expresion de género, la diversidad sexual y familiar en cualquiera de sus manifestaciones. Esta proteccién se aplicard
sobre toda la comunidad universitaria.

Las universidades adaptaran el protocolo educativo al que hace referencia el
articulo 22, para atender al alumnado trans, incluyendo medidas de seguimiento y de coordinacién con los centros de
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acceso.

El Consell Federal, en colaboracién con las universidades sianesas, promoverd acciones informativas, divulgativas y
formativas en torno a la identidad de género, la expresion de género, la diversidad sexual y familiar en cualquiera de sus
manifestaciones, que permitan detectar, prevenir y corregir acciones de discriminacién o acoso en el contexto
universitario, asi como evitar la imparticién de contenidos discriminatorios hacia la persona por estos motivos.

Asimismo, las universidades de la Republica Federal de Sia prestardn atencién, proteccién y apoyo en su dmbito de accién
al estudiantado, personal docente y personal de administracién y servicios que pudiera ser objeto de discriminacién por
orientacién sexual, identidad o expresién de género en el seno de la comunidad universitaria.

El Consell Federal, junto con las universidades de la Republica Federal de Sia, adoptarad medidas de apoyo a la
realizacién de estudios y proyectos de
investigacion sobre identidad de género, expresion de género, diversidad sexual y familiar en todas sus vertientes, asi
como impulsara la existencia de grupos de investigacion especializados en identidad y expresién de género o la creacién
de una catedra.

El Consell Federal Sianesa promovera que las universidades sianesas
fomenten la formacién e investigacién en materia de identidades de género e impulsen la creacién y el establecimiento de
unidades de atencion a la diversidad.

CAPITULO Il
Medidas en el ambito laboral y de la responsabilidad
social

Articulo 26. Politicas de fomento de la igualdad y no discriminacidn en el
empleo.

El Consell Federal, en el gjercicio de sus competencias en materia de empleo
y relaciones laborales, incluird en sus correspondientes planes y medidas de formacidn, orientacién, insercién e inspeccién
a las personas trans. Estas medidas estaran encaminadas a su insercién y permanencia en el empleo.

A tal efecto adoptard medidas adecuadas y eficaces que tengan por objeto:
a) La promocién y defensa de la igualdad de trato en el acceso al empleo y en el desempefio del mismo.
b) Promover, en el ambito de la formacién para el empleo, el respeto de los
derechos de igualdad y no discriminacién de las personas por motivos de identidad y expresién de género.
¢) Fomentar la prevencidn, correccién y eliminacién de toda forma de
discriminacién por identidad de género en materia de acceso al empleo,
contratacién y condiciones de trabajo.
d) Informacién y divulgacién sobre derechos y normativa relacionada con las personas trans, con inclusién de campafas
en medios de comunicacién.
e) Incorporar en las convocatorias de ayudas y subvenciones de fomento del
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empleo criterios de igualdad de oportunidades y medidas de bonificacidn fiscal o subvencién para la integracién laboral de
las personas trans en las empresas.

f) Incorporar en las convocatorias de ayudas para la conciliacién de la vida

laboral y familiar, clausulas que contemplen la diversidad familiar.

g) El impulso, a través de los agentes sociales, de la inclusidn en los convenios colectivos, de cldusulas de promocién,
prevencién, eliminacién y correccién de toda forma de discriminacién por causa de identidad o expresién de género.

h) El impulso para la elaboracién de planes de diversidad que incluyan

expresamente a las personas trans, en especial en las pequefias y medianas

empresas.

i) Garantizar la no discriminacién en el acceso al empleo de las personas trans, incluyendo una tercera opcién donde se
tenga que elegir el género en formularios, curriculums y cualquier otra documentacién solicitada.

Articulo 27. Acciones en el ambito de la responsabilidad social empresarial.

El Consell Federal impulsard la adopcidn por parte de las empresas de
cédigos éticos y de conducta que contemplen medidas de proteccién frente a la discriminacién por razén de identidad o
expresion de género.

Asimismo, El Consell Federal divulgard las buenas practicas realizadas por las empresas en materia de inclusién y de
promocién y garantia de igualdad y no discriminacién por razén de identidad o expresién de género.
Articulo 28. Personal de el Consell Federal.
El Consell Federal garantizara que:

Los equipos de inspeccién médica o los organismos encargados de la
prevencién de riesgos laborales del personal de el Consell Federal tengan los conocimientos necesarios para tratar de
forma adecuada a las personas trans.

Con el objetivo de mantener la privacidad de las personas trans que no hayan accedido al cambio registral, se evitara
exponer en las listas publicas referentes al personal, especialmente aquellas referentes a las elecciones sindicales, la
mencidn de sexo de las personas, utilizando Unicamente el nombre, apellidos y nimero de DNI.

Se prestard atencién, proteccién y ayuda, en su dmbito de actuacién, a todo
el personal empleado publico de el Consell Federal y sus organismos dependientes que pudieren ser objeto de
discriminacién por su orientacién sexual, identidad o expresién de género.

CAPITULO IV
Medidas en el ambito social

Articulo 29. Medidas para la insercion social de las personas trans.

Cuando una persona trans se encuentre en una situacién de dificultad social o riesgo de exclusién por este motivo, los
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servicios sociales contemplaran esta circunstancia especifica a través del programa individual de insercién.

Sin perjuicio de lo que disponga al respecto la normativa especifica sobre
empleo y servicios sociales, el Consell Federal elaborara un programa marco de actuacion para la insercién y atencién
social del colectivo de personas trans en riesgo de grave exclusién.
El Consell Federal atenderd de manera especifica a la situacion de aquellas
personas trans que hayan sido expulsadas de sus hogares por razén de la
manifestacion de su identidad o expresidn de género con situacién de desamparo.
Si la persona expulsada fuera menor de edad, los servicios sociales de la
RepUblica Federal de Sia interesaran ante la autoridad oportuna los trdmites necesarios para su acogimiento y la adopcioén
de las medidas oportunas en relacién a su guarda y custodia ante el supuesto de abandono o maltrato del o la menor por
sus responsables.

Toda persona cuya identidad sea la de mujer y sea victima de la violencia de
género o victima de trata, tendrd acceso, en condiciones de igualdad, a los recursos asistenciales existentes.
Articulo 30. Apoyo y proteccion en situacion de especial vulnerabilidad.
El Consell Federal:

Llevara a cabo medidas de prevencién de la discriminacién y apoyo a la
visibilidad de las personas trans, como colectivo vulnerable. En particular, se adoptardn medidas especificas de apoyo,
mediacidn y proteccion en los supuestos de menores, adolescentes y jovenes que estén sometidos a presién o maltrato
psicolégico en el ambito familiar a causa de su identidad o expresién de género.

Adoptara los mecanismos necesarios para la proteccién efectiva de menores
en atencién a su identidad y expresion de género que se encuentren bajo la tutela de la administracién, ya sea en centros
de menores, pisos tutelados o recurso en el que residan, garantizando el respeto absoluto a su identidad y expresién de
género, y unas plenas condiciones de vida.

Garantizard y adoptara las medidas necesarias para la proteccion y el respeto de los derechos de las personas trans con
diversidad funcional.
Los centros y servicios de atencién a personas con diversidad funcional, publicos o privados, velardn por que el respeto del
derecho a la no discriminacién de las personas trans sea real y efectivo.

Velara porque no se produzcan situaciones de discriminacién de las personas trans especialmente vulnerables por razén
de edad.

Adoptara las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos
identificados en funcién del sexo, en los centros de menores, pisos tutelados, centros de atencién a personas con
diversidad funcional, residencias de la tercera edad o en cualquier otro recurso que acoja a personas especialmente
vulnerables, puedan utilizarse por las personas libremente en atencién al género sentido.
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Prestara especial proteccidn a las personas que por tradicién o cultura
pudieran ser victimas de discriminacién multiple por razén de identidad o expresién de género.

Garantizard en cualquier caso que en todos los &mbitos de aplicacién de esta
ley se aportard a los profesionales las herramientas necesarias para la no
discriminacién y se contara con el personal especializado necesario en las diferentes materias, segln se precise en los
distintos protocolos y medidas a tomar.

El Consell Federal creard una cartera de vivienda tutelada para dar acogida
temporal a personas trans en situacién de trata con finalidad de explotacién sexual y personas trans en riesgo de
exclusién y en caso de situaciones de extrema vulnerabilidad.
Articulo 31. Atencién a victimas de violencia por transfobia.

El Consell Federal, en el &mbito de sus competencias, prestard una atencién integral real y efectiva a las personas
victimas de violencia motivada por su
identidad o expresién de género.

Esta atencién comprenderd la asistencia y asesoramiento juridico, la
asistencia sanitaria, incluyendo la atencién especializada y medidas sociales en la atencién primaria tendentes a facilitar,
si asf fuese preciso, su recuperacion integral.

CAPITULO V
Medidas en el ambito familiar

Articulo 32. Proteccion de la diversidad familiar.
Los programas de apoyo a las familias contemplaran de forma expresa medidas de apoyo a la diversidad familiar por
razén de identidad y expresidn de género. Se prestard especial atencién al fomento del respeto hacia los hijos e hijas de
personas trans, asi como de su proteccion.
Articulo 33. Adopcién y acogimiento familiar.

Se garantizara, de conformidad con la normativa vigente, que en la
valoracién de la idoneidad en los procesos de adopcién y acogimiento familiar, no exista discriminacién por motivo de
identidad o expresién de género.

En los centros de menores se trabajara la diversidad familiar con el fin de
garantizar que los y las menores que sean susceptibles de ser adoptados o0 acogidos sean conocedores de la diversidad
familiar por razén de identidad y expresién de género.
Articulo 34. Violencia en el ambito familiar relacionada con la identidad o
expresion de género.
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Se reconoce como violencia familiar cualquier forma de violencia que se ejerza en el ambito familiar por causa de
identidad o expresién de género de cualquiera de sus miembros, incluyendo el no respeto por parte de cualquier miembro
de la familia a la identidad o expresién de género de los y las menores.

El Consell Federal adoptara medidas de apoyo, mediacién y proteccién a las
victimas de la violencia familiar, por motivos de identidad o expresién de género, que garanticen la proteccion de la
persona acosada frente a la persona acosadora, facilitando con ello la independencia fisica y econdémica de la victima.

CAPITULO VI
Medidas en el ambito de la juventud y las personas mayores

Articulo 35. Proteccidn de las personas jovenes trans.

El Consell Federal, a través de sus organismos con competencias en materia
de juventud, ofrecerd servicios de asesoramiento a las personas trans jovenes e impulsara campafias de sensibilizacién
sobre la identidad y expresién de género en la juventud.

En los cursos de mediacién, monitores y formacion juveniles se incluira
formacién sobre la identidad y expresién de género que les permita fomentar el respeto y proteger los derechos de las
personas trans en su trabajo habitual con adolescentes y jovenes de la Republica Federal de Sia.

Todas las entidades juveniles y personas trabajadoras de cualquier &mbito
que realicen sus labores con la juventud promoveran y respetaran con especial cuidado la igualdad de las personas en
atencion a la identidad y expresién de género.

Todos los espacios e instalaciones gestionados por estas entidades
observaran y cumplirédn con las medidas necesarias para la completa inclusién de las personas trans.
Articulo 36. Proteccidn de las personas trans mayores.

Las personas trans mayores tienen derecho a recibir de los servicios sociales
publicos de la Republica Federal de Sia una proteccién y una atencién integral para la promocién de su autonomia
personal y del envejecimiento activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual, asi
como a acceder a una atencién gerontoldgica adecuada a sus necesidades, en el dmbito sanitario, social y asistencial.
La atencién gerontoldgica a que se refiere el punto anterior serd coordinada por las Unidades de referencia para identidad
de género (UIG), que realizaran inspecciones periédicas para verificar su cumplimiento.

Las personas trans mayores tendrdn derecho a ser atendidas en residencias
adecuadas a su identidad género y a recibir un trato respetuoso con su identidad de género.
En todo caso, la identificacién de la persona trans ante el personal del centro, demds residentes y terceros, aun cuando
esta no haya procedido a la rectificacién en el registro civil de la mencion de sexo, habra de respetar la identidad de
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género de la misma, con independencia del nombre y sexo reflejado en su expediente.

Las residencias de la tercera edad, tanto publicas como privadas,
garantizaran el derecho a la no discriminacién de personas en atencién a su
identidad o expresién de género, ya sea en su individualidad como en su relacién sentimental

CAPITULO VI
Medidas en el ambito del ocio, la cultura, el deporte, la cooperacion internacional y la comunicacién

Articulo 37. Promocion de una cultura inclusiva.

El Consell Federal reconoce la identidad y expresiéon de género como parte de la construccién de una cultura inclusiva,
diversa y promotora de derechos. Se adoptaran medidas que garanticen la visibilidad de la identidad de género, la
expresion de género, la diversidad sexual y familiar, tanto en el &mbito autonédmico como local, como parte de la cultura
ciudadana, la convivencia y la construccién de la expresion cultural.

Se adoptaran medidas de apoyo y fomento de iniciativas y expresiones
artisticas, culturales, patrimoniales, recreativas y deportivas relacionadas con la identidad de género, la expresion de
género, la diversidad sexual y familiar.

El Consell Federal promoverd y favorecera que todas las bibliotecas de su
titularidad y las bibliotecas de titularidad municipal cuenten con un fondo
bibliografico y filmografico especifico en materia de identidad de género, expresién de género, diversidad sexual y
familiar. El contenido de los materiales debera ser respetuoso con los derechos humanos. En las ciudades de mas de
20.000 habitantes conformaran una seccién especifica.

El Consell Federal garantizara el acceso libre y sin restricciones a las paginas web que contengan informacién sobre la
identidad de género, la expresién de género, la diversidad sexual y familiar, en todos los accesos publicos a internet, tanto
en bibliotecas publicas, centros educativos, asi como en sistemas wifi publicos.

Articulo 38. Deporte, ocio y tiempo libre.

El Consell Federal, las federaciones deportivas y en general el conjunto de las administraciones de la Republica Federal
de Sia, cada una en el ambito de sus competencias, promovera y velara porque la participacién en la practica deportiva y
de actividad fisica se realice en términos de igualdad, sin discriminacién por motivos de identidad o expresién de género.
Asimismo, las entidades organizadoras de acontecimientos y competiciones deportivas que se realicen en la Republica
Federal de Sia adoptaran las medidas necesarias para el desarrollo de los mismos, respetando la identidad de género
expresada por las personas participantes, de acuerdo con la normativa aplicable.

Se adoptaran las medidas necesarias para garantizar que las actividades
recreativas de ocio y tiempo libre se puedan disfrutar en condiciones de igualdad y respeto a la diversidad sexual, |a
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identidad y expresion de género, y se prohibira cualquier acto que pudiera causar perjuicio, hostilidad o violencia fisica o
psicolégica hacia las personas trans.

Se adoptaran medidas que garanticen la formacién adecuada del personal
que atienda la didactica deportiva, de ocio y tiempo libre, y que esta formacién incorpore el respeto y la proteccién de la
diversidad sexual, identidad y expresidon de género frente a cualquier discriminacién. Al efecto se establecerd la
coordinacién necesaria con las entidades publicas o privadas representativas del &mbito de la gestién del ocio, el tiempo
libre y la juventud. Entre estas medidas, se podran incluir incentivos en la buena gestién y practica en aquello referido en
este articulo.

Se promovera un deporte inclusivo con el objetivo de erradicar toda forma de discriminacién por motivo de diversidad
sexual, identidad o expresion de género en los acontecimientos deportivos realizados en la Republica Federal de Sia.

El Consell Federal garantizara la plena igualdad y libertad de las personas
trans en la practica deportiva, y adoptara las medidas necesarias para eliminar las barreras que la dificultan.

Se garantizara el uso de las instalaciones deportivas de acuerdo con la
identidad de género.
Articulo 39. Cooperacion internacional al desarrollo.
El Consell Federal, especialmente a través del Plan Director y los planes de
accion anuales de cooperacion al desarrollo, impulsard expresamente aquellos proyectos que promuevan y defiendan el
derecho a la vida, la igualdad, la libertad y la no discriminacién de las personas por motivos de identidad o expresién de
género, asi como la proteccién de las personas frente a las persecuciones y represalias, en aquellos paises en que estos
derechos sean negados o dificultados, legal o socialmente.
Articulo 40. Tratamiento igualitario de la informacién y la comunicacion.

El Consell Federal fomentara en todos los medios de comunicacién de
titularidad publica y aquellos que perciban subvenciones o fondos publicos de la administracién sianesa, la concienciacién,
divulgacién y transmisién de la inclusién social y el respeto a la identidad y expresién de género, emitiendo contenidos
que contribuyan a una percepcién del colectivo exenta de estereotipos y al conocimiento y difusidon de necesidades y
realidades de la poblacién trans.

El Consell Federal velara para que los medios de comunicacién, mediante
autorregulaciéon y cédigos deontoldgicos, incorporen el respeto a la igualdad y la prohibicién de discriminacién por motivos
de identidad o expresién de género, tanto en contenidos informativos y de publicidad, como en el lenguaje empleado. Esta
disposicién afectara a todos los medios, incluidos aquéllos propiciados por las nuevas tecnologias.

CAPITULO VIII
Medidas en el ambito de la seguridad y las emergencias
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Articulo 41. Atencién a las victimas y formacion de los cuerpos de
seguridad y emergencias.

El Consell Federal en el &mbito de sus competencias, elaborara un protocolo
para la atencién a las victimas de delitos de odio por motivo de identidad o
expresion de género, en especial cuando sean victimas de agresiones, acoso o coacciones tanto fisicas como por medios
virtuales y velara por su efectiva
aplicacion.

El Consell Federal, en el &mbito de sus competencias, velara por que la
formacién de la policia autondmica, las policias locales y los cuerpos de seguridad y emergencias incluya el conocimiento
y el respeto a la identidad y expresién de género.

El Consell Federal, en el 4mbito de sus competencias, actuard como
interesada en causas penales que, por su especial relevancia y especialmente en materia de delitos de odio, justifiquen su
personacién en la defensa de los intereses colectivos y de los intereses de las personas trans.

CAPITULO IX
Medidas administrativas para garantizar la igualdad real y efectiva de las personas en atencion a la
identidad y expresion de género

Articulo 42. Contratacidon administrativa y subvenciones.

Las clausulas sociales de la contrataciéon administrativa podran incluir
medidas destinadas a la igualdad en atencién a la identidad y expresién de género.

Asimismo, el Consell Federal podra incorporar a las bases reguladoras de las
subvenciones publicas las actuaciones destinadas a lograr la igualdad de
oportunidades en atencién a la identidad y expresién de género.
Articulo 43. Formacion del personal de las administraciones publicas.
El Consell Federal impartird formacién que garantice la sensibilizacién adecuada y correcta actuacién sobre la identidad y
expresién de género al personal de la administracién plblica que presta servicios en todos los ambitos referidos en esta

ley.

TiTULO V
Medidas de tutela administrativa

Articulo 44. Disposiciones generales.
La proteccidn frente a cualquier violacién del derecho a la igualdad de las
personas por motivo de identidad o expresion de género comprenderd, en su caso, la adopcién de cuantas medidas sean
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necesarias para el cese inmediato en la conducta discriminatoria, adopcién de medidas cautelares, prevencién de
violaciones inminentes o ulteriores, indemnizacién de dafios y perjuicios y restablecimiento pleno de la persona
perjudicada en el pleno ejercicio de sus derechos.

Articulo 45. Concepto de persona interesada.

Tendran la condicién de personas interesadas:

Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legitimos
individuales o colectivos. Las asociaciones, entidades y organizaciones
representativas de los colectivos de personas trans y aquellas que tengan por objeto la defensa y promocién de derechos
humanos.

Las que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan
resultar afectados por la decisién que en el mismo se adopte.
Articulo 46. Inversion de la carga de la prueba.
En los procedimientos administrativos incoados en virtud de lo dispuesto en el presente titulo, cuando la persona
interesada aporte hechos, o indicios
razonablemente fundamentados, de haber sufrido discriminacién por razén de identidad o expresién de género,
corresponde a quien se atribuye la conducta discriminatoria la aportacién de justificacién probada, objetiva y razonable de
las medidas adoptadas.

TITULO VI
Infracciones y sanciones

Articulo 47. Responsabilidad.
Seran responsables de las infracciones administrativas en materia de
vulneracién de los derechos de las personas trans las personas fisicas o juridicas, publicas o privadas por la realizacién de
las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o
de otro orden y de las atribuciones inspectoras y sancionadoras que en el dmbito laboral pueda ejercer la Inspeccién de
Trabajo y Seguridad Social.
Articulo 48. Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.

No podran sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de fundamento.

En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilicito
penal, la administracién pasara el tanto de culpa al érgano judicial competente o al ministerio fiscal y se abstendra de
seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme o resolucién que ponga fin al
procedimiento o mientras el ministerio fiscal no comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

De no haberse estimado la existencia de ilicito penal, o en el caso de haberse
dictado resolucién de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la
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administracién continuard el expediente sancionador en base, en su caso, a los hechos que los tribunales hayan
considerado probados.
Articulo 49. Infracciones.

Las infracciones administrativas se califican como leves, graves y muy
graves, en atencién a la naturaleza de la obligacién incumplida y a la entidad del derecho afectado.

Son infracciones leves:
a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias contra las personas trans, sus parejas, personas allegadas o sus familias por su
identidad o expresién de género en la prestacion de servicios publicos, en cualquier medio de comunicacién, en discursos
o0 intervenciones publicas, o en las redes sociales.
b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a colaborar con la accién
investigadora de los servicios de inspeccién de el Consell Federal en el
cumplimiento de los mandatos establecidos en la presente ley.

Son infracciones graves:
a) La reiteracion en el uso o emisién de expresiones vejatorias por razén de
identidad o expresién de género en la prestacién de servicios publicos, en cualquier medio de comunicacién, en discursos
o intervenciones publicas, o en las redes sociales.
b) El uso o emisién de expresiones que inciten a la violencia contra las personas trans o personas allegadas, en la
prestacion de servicios publicos, en cualquier medio de comunicacion, en discursos o intervenciones publicas, o en las
redes sociales.
¢) La no retirada inmediata, por parte del prestador de un servicio de la
sociedad de la informacién, de expresiones vejatorias o de incitacién a la violencia por razén de identidad o expresién de
género contenidas en sitios web o redes sociales de las que sea responsable, una vez tenga conocimiento efectivo del uso
de esas expresiones.
d) La realizacién de actos o la imposicién de disposiciones o cldusulas en los negocios juridicos que constituyan o causen
discriminacién por razén de la identidad o expresién de género.
e) La obstruccion o negativa absoluta a la actuacién de los servicios de
inspeccién de el Consell Federal en el cumplimiento de los mandatos establecidos en la presente ley.
f) Impedir u obstaculizar la realizacién de cualquier tramite administrativo o el acceso a un servicio publico o
establecimiento, por causa de identidad o expresién de género.
g) Realizar actos que impliquen aislamiento, rechazo o menosprecio pulblico y notorio de personas por causa de identidad
0 expresién de género.
h) La implantacién, el impulso o la tolerancia de practicas laborales
discriminatorias por razén de la identidad o expresién de género.
i) La elaboracién, utilizacién o difusion en centros educativos de la Republica Federal de Sia de libros de texto y materiales
didacticos que presenten a las personas como superiores o inferiores en dignidad humana en funcién de su identidad o
expresion de género, o que inciten a la violencia por este motivo.

Son infracciones muy graves:
a) Adoptar, existiendo dolo o culpa, comportamientos agresivos o constitutivos de acoso, realizados en funcién de la
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identidad o expresién de género de una persona, que tenga el propésito de atentar contra su dignidad, creando un
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo para la misma.

b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como

consecuencia de haber presentado la misma una queja, reclamacién, denuncia, demanda o recurso de cualquier tipo,
destinado a impedir su discriminacion por identidad o expresion de género, y a exigir el cumplimiento efectivo del
principio de igualdad.

¢) La negativa a atender o asistir a quienes hayan sufrido cualquier tipo de

discriminacién o abuso por razén de su identidad o expresién de género cuando por su condicién o puesto tenga
obligacién de atender a la victima.

Respecto de las infracciones leves y graves, la discriminacién multiple incrementard, respecto de cada una de las
acciones concurrentes, un grado el tipo infractor previsto en esta ley.
Articulo 50. Reincidencia.
A los efectos de lo previsto en esta ley, existird reincidencia cuando el
responsable o responsables de la infraccién prevista en ella hayan sido sancionados anteriormente mediante resolucién
firme por la realizacién de una infraccién de la misma naturaleza en el plazo de un afio, contado desde la notificacién de
aquella.
Articulo 51. Sanciones.

Las infracciones leves seran sancionadas con apercibimiento o con multa de
200 a 3.000 euros.

Las infracciones graves seran sancionadas con multa de 3.001 hasta 20.000
euros. Ademas, podrdn imponerse como sanciones accesorias alguna o algunas de las siguientes:
a) Prohibicién de acceder a cualquier tipo de ayuda publica de el Consell Federal por un periodo de un afo.
b) Prohibicién de contratar con el Consell Federal, sus organismos auténomos o entes publicos por un periodo de un afio.

Las infracciones muy graves seran sancionadas con multa de 20.001 hasta
45.000 euros, y ademas podra imponerse alguna o algunas de las sanciones
accesorias siguientes:
a) Prohibicién de acceder a cualquier tipo de ayuda publica de el Consell Federal por un periodo de hasta tres afios.
b) Inhabilitacién temporal, por un periodo de hasta tres afios, para ser titular, la persona fisica o juridica, de centros o
servicios dedicados a la prestacién de servicios publicos.
¢) Prohibicién de contratar con el Consell Federal, sus organismos auténomos o entes publicos por un periodo de hasta
tres afos.
Articulo 52. Graduacion de las sanciones.

Para la graduacion de las sanciones se tendra en cuenta:
a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjuicios causados a las personas o bienes.
b) La intencionalidad de la autora o del autor.
¢) La reincidencia.
d) La trascendencia social de los hechos o su relevancia.
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e) El beneficio que haya obtenido la persona infractora.

f) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya realizado la administracién de el Consell
Federal.

g) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas y cuerpos de seguridad.

h) La pertenencia de la persona infractora a un grupo organizado de ideologia fehacientemente transfébica.

i) La reparacién voluntaria de los dafios causados o la subsanacién de los

hechos que dieron lugar a la comisién del tipo infractor, siempre que ello tenga lugar antes de que recaiga resolucién
definitiva en el procedimiento sancionador.

Para la imposicion de las sanciones pecuniarias y para la determinacién de su cuantia debera tenerse en cuenta que la
comisién de las infracciones no resulte mas beneficiosa para la persona o personas infractoras que el cumplimiento de las
normas infringidas.

Articulo 53. Prescripcion.

Las infracciones muy graves prescribirdn a los tres afos, las graves a los dos
afos y las leves a los nueve meses.

El plazo de prescripcién de las infracciones comenzard a computarse desde el dia en que la infraccién se hubiera
cometido.

Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribiran a los dos
afos, las graves al afio y las leves a los seis meses.

El plazo de prescripcién de las sanciones comenzard a contarse desde el dia
siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolucién por la que se impone la
sancién o haya transcurrido el plazo para recurrirla.

Articulo 54. Competencia.

La imposicidon de las sanciones previstas en este titulo exigira la previa
incoacion del correspondiente expediente sancionador, cuya instruccién
corresponderd a el ministerio competente en materia de igualdad y no
discriminacion.

Si durante la tramitacién del expediente sancionador se comprobara que la
competencia corresponde a otra administracion publica, se dara traslado del expediente a la administracién publica
competente para su tramitacion.

La competencia para la imposicién de sanciones previstas en la presente ley
correspondera:
a) A la persona titular de la direccién general competente en materia de no
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discriminaciéon de personas por motivos de identidad o expresion de género, cuando se trate de la imposicién de sanciones
por infracciones leves.

b) A la persona titular de el ministerio con competencias en materia de no

discriminacién de personas por motivo de identidad o expresién de género, cuando se trate de imposicién de sanciones
por infracciones graves.

¢) Al Consell para la imposicién de sanciones por infracciones muy graves.

Articulo 55. Procedimiento sancionador.

La potestad sancionadora se ejercerd de conformidad con lo que dispongan las leyes que establezcan el régimen juridico
de las administraciones publicas y del procedimiento administrativo comun.

Disposicién adicional primera. No discriminacién por motivos de identidad

de género en el cémputo del plazo de residencia para ser persona

beneficiaria de la renta garantizada de ciudadania.

No se considerara interrumpido el tiempo de residencia efectiva en la

Comunidad Sianesa exigido por la Ley 9/2007, de 12 de marzo, de el Consell

Federal, de renta garantizada de ciudadania de la Republica Federal de Sia, y las normas de desarrollo de la misma, en los
casos de traslados fuera de la comunidad auténoma derivados de situaciones constatadas de malos tratos familiares, de
tratamientos socio-sanitarios de rehabilitacién, como consecuencia de medidas especiales de proteccién en
procedimientos judiciales, de tratamiento derivado de la atencién a la identidad trans de la persona interesada o por
cumplimiento de condena en establecimientos penitenciarios radicados fuera de la Republica Federal de Sia.

Disposicién adicional segunda. Residencias para personas mayores.

Todas las referencias presentes en la normativa autonémica en materia de

residencias para personas mayores, y sin perjuicio de los principios generales establecidos en la misma referentes a la
intimidad de las personas usuarias, deberan entenderse referidas a la orientacién sexual y a la identidad de género,
garantizando la no discriminacién por estos motivos.

Disposicién transitoria Unica. Garantia de funcionamiento de los servicios

actuales.

Se garantizara el funcionamiento de los actuales servicios que se prestan a las personas trans en la Republica Federal de
Sia, en tanto no se desarrolle

reglamentariamente esta ley o hasta que la nueva estructura coordinada por las Unidades de Referencia para la Identidad
de Género no estén en funcionamiento, que en todo caso no podra ser superior a seis meses desde la entrada en vigor de
la ley.

Disposicién derogatoria Unica. Derogacién normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en la presente ley.

Disposicién final primera. Desarrollo reglamentario.

Se faculta al Consell a autorizar la suscripcién de acuerdos o convenios
necesarios para el desarrollo de esta ley con aquellas instituciones y
administraciones que resulten competentes y oportunas.

Se faculta, asimismo, al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecucién de la presente
ley, en el plazo maximo de nueve meses, contados a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Las medidas contempladas en la presente ley, que en virtud de su desarrollo

https://do.rfsia.es Pagina 25 D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X




D@RFS DIARI OFICIAL DE LA REPUBLICA g ¥aady
FEDERAL DE SIA & . it

¥ e

reglamentario implican la realizacién de gastos, seran presupuestadas en sus correspondientes programas y capitulos con
cargo a los presupuestos de el Consell Federal Sianesa del ejercicio siguiente a la entrada en vigor de las disposiciones
adoptadas para su aplicacion.

Disposicidn final seqgunda. Entrada en vigor.

Esta ley entrara en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el «Diari Oficial de el Consell Federal Sianesa».

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos y todas las ciudadanas, tribunales, autoridades y poderes publicos a los que
corresponda, observen y hagan cumplir esta Ley.
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